








 

 

POLITICA PARA PROMOVER ENTORNOS LABORALES 
SALUDABLES 

 

La Alta dirección de Protevis Ltda comprometida por propender un entorno laboral  
armonioso, en beneficio de la salud mental y el respeto de los derechos humanos de sus 
trabajadores, promueve adoptar medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso 
laboral y otras conductas hostiles en el marco de las relaciones de trabajo, asignando los 
recursos físicos, técnicos, económicos y humanos necesarios. 

Por tal razón, se apoya incondicionalmente el establecimiento y funcionamiento del Comité 
de Convivencia Laboral  y se estipula un manual de convivencia laboral donde cada 
trabajador deberá fomentar la cortesía y el buen trato con sus compañeros, respetar 
cualquier tipo de diferencia en pensamiento, raza, religión política, sexo y creencias.  

De igual forma, el bienestar de nuestros colaboradores es importante, por lo cual se 
promueve la conciliación del tiempo familiar y  personal  con el tiempo laboral, se deberá 
respetar la jornada de trabajo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo, así como 
los tiempos de permisos y vacaciones en donde se permita la desconexión laboral. Todo 
requerimiento será solicitado en horarios laborales y por los canales aprobados por la 
empresa.   

Esta Política será publicada, divulgada y actualizada cada vez que la organización lo 
considere pertinente. De igual manera estará disponible a todas las partes interesadas. 
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